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ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029-P00732 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA 

AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA: 

UNISCAN CIA.LTDA. 

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 

DI2M, mm 

ENEE ppp pPppppep ppp pap pa 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día DIÉZ DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADA, 

comparece el señor ¡ingeniero Héctor Luís
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Redrobán Narváez, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía 

UNISCAN — CIA. LTDA., según consta del 

documento que se agrega a esta esritura como 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

quien declara ser de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe 

por cuanto me presenta el documento de 

identidad y dice que eleve a escritura pública, la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incluir una de Ratificación y Aclaración de 

la Ampliación y Reforma del Estatuto Social de 

UNISCAN CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía UNISCAN 

CIA. LTDA., el señor ingeniero Héctor Luís 

Redrobán Narváez. El compareciente declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito; legalmente capaz, para contratar y 

obligarse de conformidad con la Ley. SEGUNDA: 

OBJETO.- El objeto de la comparecencia es el



VD
 

0
 

3
 

QQ
 

(a
n 

hh
 

YU 
MN

 
NN

 
»
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
 

N
 
N
o
 

b
u
t
 

p
a
o
 

pu
ma

 
p
o
o
 

p
a
o
 

o
 

pu
do

 
p
d
 

pu
ed
 

0
 

3] 
Q
Q
 

4
 

Ah 
YY

 
N
 

=
=
 

GO)
 

YD 
0
 
J
O
 

s
í
 

Bb
 
u
p
 

o
 

=2o Q 

dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía UNISCAN CÍA. LTDA., de fecha 

veintidós de abril de dos mil trece, que resolvió 

los siguiente: PRIMERO: Ratificar lo resuelto en 

el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios UNISCAN CIA. LTDA., llevada a cabo 

el día viernes veintidós de marzo del año dos 

mil trece; y, aclarar que la comparecencia 

efectuada por parte de la señora ELIZABETH 

ESTRADA BENAVIDES, tanto hoy como en l 

anterior junta, lo hace y lo hizo a nombr 

propio y en representación de sus hijas menore 

de edad y, que responden a los nombres de 

Daniela Nicolle y Camila Michelle Redrobán 

Estrada, en calidad de herederos de su fallecido 

esposo y padre señor Danilo Antonio Redrobán 

Narváez, quién fuera socio de UNISCAN CIA. 

LTDA., conforme se desprende de la 

protocolización de posesión efectiva que se 

adjunta la presente; de igual modo, se lo hace de 

la misma manera con la escritura de Ampliación y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía, 

celebrada ante la Notaría Vigésimo Novena del 

cantón Quito doctora María Augusta Baca, el 

veintisiete de marzo del año dos mil trece. 

SEGUNDO: Autorizar al Gerente General de la 

Compañía para que firme cuanto documento sea 

A 
A q 
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necesario, para dar cumplimiento a lo resuelto en 

la Junta General Extraordinaria de Socios 

UNISCAN CIA. LTDA., llevada a cabo del día 

viernes veintidós de marzo del dos mil trece y 

tramite su aprobación ante las autoridades y 

organismos pertinentes. TERCERA: CUANTIA.- 

La cuantía de la presente escritura pública por su 

naturaleza es indeterminada. QUINTA.- 

AUTORIZACION.- La Junta General de Socios 

autoriza al Gerente General de la Compañía 

Gerente General de la Compañía para que firme 

cuanto documento sea necesario, para dar 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios UNISCAN CIA. LTDA., 

llevada a cabo del día viernes veintidós de marzo 

del dos mil trece y tramite su aprobación ante las 

autoridades y organismos pertinentes.Usted, 

señora Notaria, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Abogado Iván Hinojosa Reinoso, 

con matrícula profesional número doce mil 

trescientos sesenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes y leída que le fue integramente
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esta escritura, por mí, la Notaria firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-. 

HÉCTOR LUÍS REDROBÁN NARVÁEZ 

C.C.No. [+78 73 23857 

asta Queges (eto 
Dra. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA. ? 

QUITO CHNLOGALLO 

CANTÓN 

) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

RAZON: Certifico aque la copia fotostática que 
antecede y que obra de |. foja(s) útiles) es 
reproducción exacta del documento que he 
tenido a la vista. encontrándola idéntica en su 
contenido de texto lo cua! doy fe 

Quito, a JU ¿Um 

ORA MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 

ENCARGADA . 

    

PROVINCIA. CIREUNSCRIPCIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A CERTIFICADO DE VO", ol ÓN 
ELECEÍONES GENENALES T7FEB-I0T 

083 - 0166. 1708792765. 
CÉDULA 

REDROBAN.NARVAEZ HECTOR LUIS 

   



Y” 

  

Quito, (4 de junio de 2012 

Señor Ing. 
HECTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General lxtraordinaria de UNISCAN CIA. LTDA., reunida el día de hor, 
resolvió por unanimidad de los presentes clegirlo como ( ¡ERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo de cuatro (H años, de conformidad con Lo dispuesto en el 
Istaruto Soctal de la compañía. 

Á su cargo se encontrará la Represesmación! Legal, fudicia y lixtrajudicial de UNISCAN 

IN IN E DA. 

Muv atentamente, 

ALÍÁTA CRISTINA NARVAEZ GONZALEZ 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 
C.C. 1714948179 

  

  

Yo, VECTOR LUIS REDROBAN NARVAIZ, agradezco y acepto la designación que ha 
recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la 
Lev v los Estaruros Soctales de UNISCAN CLA. LTDA., en la ciudad de Quito, a dos cuarro 
días del mes de tunjo de 2012, 

   
Sr. CTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ 
C.C. 170879276-5 

EXNISCAN CLA. E LDA., se constituyó mediante L:iscritura Pública, otorgada en la ciudad 
de Quuo el 27 de abril de 2004, ante el Notario Público Noveno Encargado del canton 
Quuto, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de junio de 2004,
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RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de foja(s) útiles) es 

exacta de) documento que he 

tenido a la vista. encontrándola idéntica en su 

contenido de texto lo cual doy fe 

Quito, a Eo 
a 

% MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 

ENCARGADA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE A L 

SOCIOS DE UNISCAN CIA. LTDA. ¿QUA 
a 

A * 

El día de hoy, lunes 22 de abril del dos mil trece, a las 15h00, en las oficinas de Ñ 

Compañía ubicadas en la calle Ignacio Bossano E10-115 y General Roca de esta ciudad 
de Quito, cuando son las 17h30, se reúnen en sesión la totalidad del capital social de la 
empresa UNISCAN CIA. LTDA. Actúa como Presidenta de la Junta la señora Alicía 
Cristina Narváez González; y, como Secretario, el Gerente General de la compañía, 
Ingeniero Héctor Redrobán Narváez. 

De esta manera y orden se encuentran presenten los socios: 

e Ing. HECTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ, con nueve mil novecientas 
noventa y dos participaciones sociales, que representan el 99,92% del capital 
social. 

e Sra. ALICIA CRISTINA NARVAEZ GONZALEZ, con cuatro 
participaciones, que representa el 0,04% del capital social. 

. Sr. DANILO ANTONIO REDROBAN NARVAEZ (HRDS), con cuatro 
participaciones, que representa el 0,04% del capital social. 

Cada participación tiene el valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(U.S.D. 1.00). La presencia de los socios corresponde al 100% del capital social de la 

compañía como quedó ya indicado.    

          

La señora Cristina Narváez González, en su calidad de Presidente de la Junta, consu 
los presentes si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y Unive 
Socios, para conocer y resolver sobre los asuntos que posteriormente se detallan, 

General Extraordinaria y Universal de accionistas, para conocer el siguiente punto 
Orden del Día: 

1. Ratificación y Aclaración tanto del Acta de Junta General Extraordinaria de 
Socios UNISCAN CIA. LTDA., llevada a cabo del día viernes 22 de marzo 
del 2013; como también, de las escrituras de Ampliación y Reforma del 
Estatuto Social de la compañía. 

Los socios desde este instante se declaran y aceptan por unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal, a continuación luego de analizado y 
aprobado por unanimidad el único punto del Orden del Día, la Junta RESUELVE: 
PRIMERO: Ratificar lo resuelto en el Acta de Junta General Extraordinaria de 
Socios UNISCAN CIA. LTDA., llevada a cabo el día viernes 22 de marzo del 
año 2013; y, Aclarar que la comparecencia efectuada por parte de la señora 
ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES, tanto hoy como en la anterior junta, lo 

hace y lo hizo a nombre propio y en representación de sus hijas menores de edad y, 
que responden a los nombres de Daniela Nicolle y Camila Michelle Redrobán 
Estrada, en calidad de herederos de su fallecido esposo y padre señor Danilo Antonio 
Redrobán Narváez, quién fuera socio de UNISCAN CIA. LTDA., conforme se 
desprende de la protocolización de posesión efectiva que se adjunta la presente; de 
igual modo, se lo hace de la misma manera con las escrituras de Ampliación y Reforma 
del Estatuto Social de la compañía, celebradas ante la Notaría Vigésimo Novena del 
cantón Quito doctora María Augusta Baca, el 27 de marzo del año 2013. SEGUNDO: 
Autoriza al Gerente General de la Compañía para que firme cuanto documento sea 
necesario, para dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de



Socios UNISCAN CIA. LTDA., llevada a cabo del día viernes 22 de marzo del 2013 y 
tramite su aprobación ante las autoridades y organismos pertinentes. 

Al haber terminado el estudio y tratamiento del orden del día, la Presidenta da por 
concluida la Junta y solicita unos minutos de receso a fin de darle forma escrita a 

manera de Acta, a todo lo resuelto y aprobado para que con su firma y rúbrica así lo 
ratifiquen los socios. 

De conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, los socios 
aceptan firmar el acta de Junta, bajo pena de nulidad. 

A las 19h20, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta, se 
suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la 
misma, a las 19h35 y se da lectura al presente documento, el mismo que es aprobado 
por unanimidad de la Junta presente, dando fe de lo resuelto con la firma de todos los 
asistentes. 

A 

1 A A 

a er van 

Sra, CIA CRISTINA NARVAEZ GONZALEZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
SOCIA 

  

   
CTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ 

SYCRETARIO DE LA JUNTA 
SOCIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  _sehacebienalpaís 

E 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791937384001 

RAZON SOCIAL: UNISCAN CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: UNISCAN CIA. LTDA o 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REDROBAN NARVAEZ HECTOR LUIS 

CONTADOR: ” BETANCOURT SOSA VERONICA AZUCENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/06/2004 FEC. CONSTITUCION: 10/06/2004 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/05/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIÓN INCLUSO PARTES Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: IGNACIO BOSSANO Número: E10-115 intersección: 
GENERAL ROCA Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL CONSEJO NACIONA! ELECTORAL Telefono 
Trabajo: 023330594 Telefono Trabajo: 023330597 Email: uniscanHuniscan.com.ec Web; WWW.UNISCAN.COM.EC Telefono 
Trabajo: 022245919 

DOMICILIO ESPECIAL; y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00t at 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: YVREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791937384001 

RAZON SOCIAL: UNISCAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/00/2004 

NOMBRE COMERCIAL: UNISCAN CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIÓN INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS, SUMINISTROS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS DE OFICINA. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA Y EQUIPO PERIFÉRICO CONEXO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PEICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: KGNACIÓ BOSSANO Númaro: E10-118 intersacolón: 
GENERAL ROCA Referencia: A UNA CUADRA DEL COMSEJO NACIONAL ELECTORAL Oficina: PB Teleluno Trabajo: 023330594 
Telefono Trabajo: 023330597 Email: uniscanffuniscan.com.so Web: WWW.UNISCAN.COM,EC Telefono Trabajo: 022245919 

  

  

No. ESTABLEGMMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL PEC. INIGIÓ AUT. 10/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: UNISCAN FEC., CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, COMPUTADORAS Y SUMINISTROS, 
INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: TERCERA OESTE Número: 107 intersección: AY. SAN JORGE 
Referencia: ns PARQUE DE BEISBOL Edificio: SILVIA MARÍA Oficina: 2 Teletono Trabajo: (42396309 Telefono De 
Referencia: 09520101 

RAZON: Certífico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de ]..foja(s) util(es) es 
reproducción exacta dell documento que he 

tenido a la vista, encontrandola identica en su 

contenido 9 UA lo cual 204 

to e.- YA, q E d13. P. ocres 

less dei 
RA MARIA STA BACA SERRANO y serlicado de votación sigiuates 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN co0: 
. "ENCARGADA 4 

   

  

    
    

  
 



CUART. 

POSESION EFECTIVA 

NOTARIA NOVENA 

HEREDEROS DE DANILO 
REDROBAN NARVAEZ 

INDETERMINADA 

20 DE AGOSTO 

  

ANTONIO 

 



¿CTA DE PCSESION EFESTUY 
053 

  

DÍ0TFIAS MES SVITO, 22 DE JULIO DEL 2009 

JQu» De Beeeser Vueccaico O 37 
SEÑOR NOTARIO: — 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una nás en la e. E, 

la siguiente POSESION EFECTIVA, contenida al siguiente tenor: > NOA 000, 

a > . PA 

ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES, ecuatoriana, mayor de edad, viuda, en he h ia 

libre y voluntaria comparezco y manifiesto: , 
2 a 

cia , 
La, Vo e. 

De la partida de defunción que en una foja útil acompaño, vendrá a su conocimiento que tr? 

mi cónyuge, el señor DANILO ANTONIO REDROBÁN NARVÁEZ, falleció en esta 
ciudad de Quito, el día veinte y ocho de junio del año dos mil nueve, quedando como 
sus únicos y universales herederos nuestras hijas que responden a los nombres de 
DANIELA NICOLLE y CAMILA MICHELLE REDROBÁN ESTRADA, de nueve y 
seis años de edad, respectivamente, conforme lo justifico con las partidas de nacimiento 
ue me permito adjuntar. 

on los antecedentes expuestos, en mi calidad de madre y represzntante legal de mis 
ijas menores, DANIELA NICOLLE y CAMILA MICHELLE REDROBÁN 
STRADA, al amparo de la disposición contenida en el artículo 674 del Código de 
rocedimiento Civil, solicito se sirva conceder la POSESIÓN EFECTIVA pro indiviso 
e los bienes dejados por el causante, DANILO ANTONIO REDROBÁN NARVÁEZ.    

  

   

vor en mi calidad de cónyuge sobreviviente. Se. servirá tomar mi decl 
nformidad a lo establecido en la Ley Notarial vigente. 

a cuantía es indeterminada. 

sted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para lena nx 
alidez de esta clase de actos. Sl 

el señor Notario; 

tentamente, 

         
  

ne —> 

Alizabeth Aphuds > 
ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES  Ab.CRÍSTINA CALVOPIÑA GARCÍA 

atr. 10805 C.A.P. 
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_. REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION_GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
? . nada qn 

JEFATURA PROVINCIAL DE: o 0. 20 

FARTIDA DE NACIMIENTO ¡      
A E E 

CERTIFIGO: - Queen:el registro demtacimientos de teprovincia des +: TIRAR AR 
*+ ÓN | : del Cantón: —. 
correspondiente a . Zona, , LOMO 3-E, página EP? acta 1515 Consta 

la inscripción de ” REDEE A) CITRSDA DAÁicoa MiTHLLE 
Y a o se =.o 

e a N 

nacido en SEMALIA CAT. ¿ cantón ” QUITAR ERAN RI 

provincia de, FICHINCnarttttste¿ al DIECISIETE de GOTUBRE * os HiL 
NIVECIENTID $e zo» Uh. Ade DANILO ANTINIZ REDEDEAN NAFvAEZ 

¿yde ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES 

a 
  

nacionalidad: 

  

  
  

  

nacionalidad “/ 
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WISE DEN E NA UA | NACI. | ¡MAI KI] | LEFU.| j 

REPUBLICA DEL ECUADOR Q 
DIRECCICN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION a NU 

y A A 3 Ss 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN Tomo mb... Pág. Acta La Y 

a; EY NUEVE 
En COTOCOLLAO QUITO enronenoras , Provincia de ..... PICHIN CHA errnnnncnaness hoy día VEINTE Y caranonocnose de 

ernonnenceninnnos JUNTO...... del Jos mil ANUEVE nncciiccninacinoicocss El que suscribe, Jete de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: ARVAE 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..PANILO ANTONIO REDROBAN NARVAEZ sexo: 
¿MASCULINO ocoooccooncccoonoo. Estado Civil ..... CASADO nccncccnnnnos Edad TREINTA Y SIETE erocernarnannnaro años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ...LUIS.. ARMANDO. RERQROBÁN .occoccccccicinoncnoso NOMBRES, APELLIDOS 
DE LA MADRE: ..ROSA ELENA NARVAEZ caciccanicninicncnnnnncnconnss Lugar del fallecimiento: ..omonncncmnaninncoasss 
QUEDO ccocioiocincinoons Fecha .. VEINTE. Y..OCHO............... de anio... JUNTO ncacaconocininincnnarinnos 
del dos mil NUEVE: 0eoccoccco oonorociTaciono nos El cónyuge sobreviviente se llama .. ELIZABETH. ESTRADA. BENAVIDES 

- E 
A Causa de ia muerte LINFOMA NO HODKI NG EC _IIB +  INSUPICI Ñ 

Solikitó esta inscripción: ..... JOSE...LUIS TRUJILLO REDROBAN ene non ono ronnncononrnennnaronenaruononnenosss f-»»» cOn chdulo . 

de 1hentidad N? ...... 172152.L65 m2 ..mmmmo.. domiciliadQ. en ...: QUITO: E nonvaneroroncncnnopanaranon cancun noraranonoso Beonnncnraneninncnnan 
. i 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y SERIAS CION . 

a mM 

- JEFATURA PROVINCIAL DE: 

NE VIALE |           
: FARERÍRAROAAARENEE RARE 

CERTIFIGO::: Que enet registro: -de:nacimientes de laprovincia des * ESTIRAR ARA |] 
A del Cantón: o o i 

a correspondiente a Buin - 7, TOMO . =-E, página SES - pacta - 133% ,donsta MN / 
la inscripción de RED OA Io Fama oalliia MicnE=LE l 
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provincia de, 
EA E 

: nacionalidad: 
nacionalidad 

, canton - + CO EJITOARARARAER A NN 

el cada 22 ADGSTO *x del BSS MEL 
hijl ¿de PALO 1 REDROBAN MARVAEZ . 7 
yde ZLIZADBETH ESTRADA BENAVIR DES 
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REPUBLICA DEL-ECUADOR 050 o 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

| INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A E 
5 ER oooccconocononcnansoncorncocanocnnnaconasos s. provincia de ....omommocnosocarooronarnoniionscoss hoy día . DIECINUEN esuucccnanes de 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ¿DO ANTONIO  REDROBAN NARVAEZ. aacido en ..... 
LOBAMBA CALMDORe e... JUNTO E accncncono de 19.7.2 de nacionalidad ...: ECUATORIANA de 
profesión ESTODIANTE acaccconone. , con Cédula N? ..170852936 Homiciliado A QUID. cccccnocoononoaso, de 

] estado anterior SOLTERO cuoncenos ; hijo de LUIS ARMANDO REDROBAN cnamnnrnenonrarnnnocnoncaraainanes y de ...... sunposs 

ROSA ELE NA NARVAEZ cacccconanssiererrsrrssss] NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ceccoromnoguncacages 
.ELIZABEMA. ESTRADA. BENAVIDES o.ccncoararoccoroanocozos» nacida en ¿QUITO...:. PICHINCH AS 12. de comoroo.o . 
CERA mino de 19.7.2,, de nacionalidad ..... ECUATORIANA... de profesión ..... EMPLEADA 

domiciliada en ...... QUITO ccoconocccnanconcnons , de estedo anterior .. SOLTERA 

hija de Jl....oAov..a..Zeamnoa CTO ESTRADA Leccnsmerrrararreronor y de .... IRENE DEL CARMEN, BENAVIDES, 
DEL MATRIMONIO: ........ QUITO necicucnnns boresnrenenres FECHA: ...22..DE..MARBZO..RE..1W9 Leccion. bnusoronos 

honio reconocieron a su... hij.... 
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ICENTIFICICION € CSDNLADIO", 

eN ) ; : ls mms, 4 | :— ERURTORIANA RES vengas 

     

  

   

    

FIRLIA CEL CEC. ALO 

  

A! CASADO. DANILO A REDROBÓN NARVAEZ * 
censos CIUDADANIA — 1e 171538987-8 ; y SIFERIOF EMPLEADO PRIVADO * 
ESTRADA BENAVIDES ELIZABETH | | pa LO, ESTRADA 
EROSTNCRAJQUITO/GONZALEZ SU | RENE DEL, CARMEN BENAVIDES : 
18 “FEBRERO — 1979 eN ceso 0404/2007 
mE xo, 0078 0E87% F. ¡ a 

prcariésa, dl TO. E e EN 2379249 *; 
A A lol Y 

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

pea 1580 públicada en Regstro € Caiclal 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copta es igual a su ariginal que se 

me exhíbio. 
- to,a . SUL. 

De Bersuit: 
| Dr.   NOTARIO NOVENO ENCARGADO



, Jr 
NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA: 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO. 

A FANOR DE. 

HEREDEROS DE 

DANILO ANTONIO REDROBAN NARVAEZ 

DL2C. 

MEC. 

  

ta República del Ecuador, hoy veintidós de Julio dal año dos mil nueve, 

ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil 

  
tres y en atención a ta petición presentada por ta señora: ELIZABETH 

ESTRADA. BENAVIDES, de estado civil viuda, por sus propios derechos, y 

como madre y representante legal de sus hijas menores de edad: 

DANIELA NICOLLE Y CAMILA MICHELLE REDROBAN ESTRADA, en 

calidad de conyuge sobreviviente e hijas del causante señor: DANILO 

ANTOMIO REDROBAN NARVAEZ, lo cual justifica con las partidas de 

  
defunción, nacimiento y matrimonio que se adjunta "EN EJERCICIO DE 

LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INvER DO Y EN 
Y 

 



CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN El NUMERAL DOCE, DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO . 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO”, procedo a receptar la declaración jurementada de la 

señora: ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES, de estado civil viuda, por sus 

propios derechos.- La compareciente declara ser ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, a quien de conocer doy fa y en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación que se agrega y: al 

efecto instruida por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir; ta 

verdad DECLARA. A)- Que es cónyuge sobreviviente a hijas 

respectivamente del causante señor: DANILO ANTONIO REDROBAN 

VÁEZ, el mismo que falleció en la parroquia Chawpicruz, cantón 

utto, provincia de Pichincha, el día weintiocho de Junio del dos mil 

e- Bj) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción, 

nacimiento y matrimonio que se incorpora en esta acta POR LO QUE 

CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROÍNDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR: DANILO 

ANTONIO REDROBAN NARVAEZ, a favor de sus hijas las menores de 

edad DANIELA NICOLLE Y CAMILA MICHELLE REDROBAN ESTRADA y 

en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 

sociedad conyugal a fa señora ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES, sin 

perjuicio del derecho de terceros.- El Señor Registrador respectivo se 

servirá inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVA en los libros 

correspondientes y que se encuentran a su cargo para la celebración de ta 

presente diligencia notarial, se han observado y cumplido todos y cada



12." 
Ed A NOTARÍA NOVENA Dr, Juap ViRÁtÍs Medina 

A REEINDENE BE T INRIORTINNÓN TEVIRIEAIE E E VE A 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso asi lo requiere y 

  

  

    

  

demanda, leida que fue esta por mí el Notario integramente a la 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido, . para 

constancia firma conmigo el Notario en unidad de acto de tada la cual doy 
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) A = 

2d Bbrada > 
ELIZABETH ESTRADA BENAVIDES 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ( E ) 

    
  

 



  
torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se 

halla actualmente a mi cargo, según oficio numero 

novecientos sesenta y cuatro DDP-M5G de cinco de agosto 

de dos mil tres, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE ACTA DE POSESION EFECTIVA que otorga 

NOTARIA NOVENA a favor de HEREDERCS DE DANILO 

ANTONIO REDROBAN NARVAEZ. Debidamente sellada y 

fimada en Quito, a veinte de agosto del año dos mil nueve 

Y - 
De Brrrcrónchececccó (O 
DOCTORUAN VITTACIS MEDINA 

. , NOTARIA NO 
DEL DISTRITO LO O QUITO 

  

    
   

        

  

Es com Isa de la copla que en—b; 
PETER, 

fue pregentada.- Quito a, 1 9 
/ ) 

JE woTARSADOvEÑA A 

GADO VALDEZ * 
< 7d 

! HOCTOR RODRIGO SAL. pez, 
El 

¡TARO VIOESIMO NOVENO DE
LÓ 

z 
mo Aita Mello Meditóa 

Cas E     
Se otorgo ante m y en fe de ello 

confiero ésta TERCERA copia 

certificada, firmade y sellada en 

2" 95 JUL, 2013 
senannnr...eso 

    

DRA MARIA AUGUS 

NOTARIA. ENCARGADA   



  

0) 
Pra 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 
Q.13.003290, dictada por la Superintendencia de Compañías, 
el 02 de julio del año 2013, fueron aprobadas las escrituras 
públicas de: AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNISCAN CÍA. LTDA., celebrada 
en esta Notaría el 27 de marzo del 2013, y de 
RATIFICATORIA y ACLARATORIA DE DICHOS ACTOS 
SOCIETARIOS, celebrada en esta misma Notaría el 10 de 
junio del 2013.- Tomé nota de este particular al margen de 
las respectivas matrices.- Quito, a 08 de Julio del año 2013.- 

00 ¿Qee BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADA 

  



e A 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SCJ. 
DJCPTE.Q.13.003290 de fecha dos de Julio def dos mil trece de la 
Superintendencia de Compañías, senté razón de la aprobación de la 
escritura de AMPLIACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA UNISCAN CIA. LTDA., celebrada el veintisiete de Marzo del dos 
mil trece ante la Notaria Vigésima Movena del Distrito Metropolitano de 
Quito, Encargada, Doctora María Augusta Baca Serrano, así como de la 
escritura RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE DICHOS ACTOS 
SOCIETARIOS celebrada el diez de Junio del dos mil trece, ante la misma 
Notaria Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito, Encargada, 
Doctora María Augusta Baca Serrano, razón que la senté al margen de la 
matriz de la escritura que contiene la constitución de la mencionada 
compañía celebrada el veintisiete de Abril del dos mil cuatro ante el suscrito 
Notario.- Quito, a once de y del dos mil trece. 

NOTARIA NOVENA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     



«Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 30356 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA'A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE 
ESTATUTOS Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

          

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25152 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2744 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

- 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
¿Sto Ln Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

s 7 e Domicilio comparece 

me pe 1708792765 | REDROBAN Quito REPRESENTANTE | Casado 

e NARVAEZ LEGAL 

, HECTOR LUIS 

> 
0 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | / _ 

NATURALEZA DEL ACTO O MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/03/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA — * 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.003290 

FECHA RESOLUCIÓN: 02/07/2013 Z 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE + DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNISCAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

N 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

Página 1 de 2 

N9 0228362 
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Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
ESCRITURA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 10/06/2013 NOTARIA VIGESIMA 

NOVENA DR. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO (E).- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N” 1462 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JUNIO DEL 2004.- 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

e a de 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DE 

nm 
DR. RUBEN EN BA E 
REGISTRADOR ME k0 ina e 

bp, al 
REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78V GASPAR DE VILLAROEL 
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N0 0208361



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029-P00063 

AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNISCAN CIA. 

LTDA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 3, mm 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, Doctora MARIA AUGUSTA 

BACA SERRANO, NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL 

19 “DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADA, 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

comparece el señor ingeniero Héctor Luís Redrobán Narváez, 
  

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía UNISCAN CIA. LTDA., según consta del documento 

que se agrega como habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, quien declara ser de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por 

cuanto me presenta el documento de identidad y dice que eleve 

a escritura pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

  

notara 29 

22 /03| 2013
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Norma 21 
27 [pul 200422 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una 

de Ampliación y Reforma de Estatuto Social de la Compañía 

UNISCAN CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de 

Gerente General Y hepresentane Legal de la compañía 

UNISCAN CIA. LTDA., el señor ingeniero Héctor Luís 

Redrobán Nerds Ab, comparecionta declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito; legalmente capaz, para 

contratar y obligarse de conformidad con la Ley. SEGUNDA 

OBJETO.- El objeto de la comparecencia es el dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNISCAN CíÍ 

LTDA., de fecha veintidós de marzo del dos mil A 

decidió conforme consta del documento habilitante que se 

agrega a la presente, ampliar y reformar el estatuto social de la 

compañía, en los términos que más adelante se detallan. 

TERCERA ANTECEDENTES.- A) UNISCAN CIA. LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veinte y 

siete de abril del dos mil cuatro, ante el Notario Noveno 

Encargado del Cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el diez de junio del dos mil cuatro.- B) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de UNISCAN 

CIA. LTDA., reunida el veintidós de marzo del dos mil trece, 

PRIMERO: Ampliar el 
   

   resolvió por unanimidad lo siguient,
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19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

objeto social de la compañía agregando al ya existente las 

siguientes actividades: Importación y venta de placas y 

películas fotográficas impresionadas y reveladas, excepto 

películas cinematográficas, para la reproducción OFFSET; 

microfilmes, diapositivas, transparencias fotográficas, insumos 

para licencias PVC. SEGUNDO: Reformar el Artículo Cuarto 

del Estatuto Social, incluyendo entre sus actividades lo resuelto 

en el primer punto de ésta Junta. La Junta General de Socios 

Autoriza al Gerente General de la Compañía para que celebre la 

escritura pública de ampliación y reforma del objeto social y de 

Estatutos; y, tramite su aprobación ante las autoridades y 

organismos pertinentes. TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- De conformidad con los antecedentes 

expuestos, mediante el presente instrumento se amplía y 

reforma artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía 

UNISCAN CIA. LTDA., según lo resuelto en La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de UNISCAN CIA. 

LTDA., reunida el veintidós de marzo del dos mil trece, 

conforme se desprende de la copia del acta que se adjunta 

como documento habilitante... CUARTA: CUANTIA.- La 

cuantía de la presente escritura pública por su naturaleza es 

indeterminada. QUINTA.- AUTORIZACION.- La Junta 

General de Socios autoriza al Gerente General de la Compañía 

para que celebre la escritura pública de ampliación y reforma 

del objeto social y reforma de Estatutos; y tramite su 

aprobación ante las autoridades y organismos pertinentes. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor, e incorporar los documentos que se acompañan.- Hasta



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Iván 

Hinojosa, Abogado con matrícula profesional número doce mil 

trescientos setenta y dos, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes y leída que le fue íntegramente esta escritura, 

por mí la Notaria, firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

HÉCTOR LUÍS REDROBÁN NARVÁEZ 

C.C.No. ¿FOGFPZISST 

Dra. MARÍA AUGUSTÁ BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, ENCARGADA
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¡UMERO DE CERTIFICADO 

=S " REDROBAN NARVAEZ HECTOR LUIS 

ua 

sn PCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
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>] e 
en GALLO CHILLOGALL 

E CANTÓN a LIA ZONA 

4) PRESIDENTAVE DE LA JUNTA a 

RAZON: Certífico que la copia fotostaica que antecede y que obra de- A “foja(s) utiles) es reproducción exacta del documento que h tenido a la vista encontra S 
¿ ndola identica contenido de texto lo cual doy fe ens 

out a 67 MAR, Bo 
DRA MARIA AUGU BACA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 
ENCARGADA 

 



Señor Ing. 
HECTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
La Junta General Extraordinaria de UNISCAN CIA LTDA, reunida“l día de hoy, 
resolvió por unanimidad de los presentes clegirlo como GERENTE ASENERAJL. de la 
compañía, por cl petíodo de cuatro (4) años, de conformidad cof lo dispuesto en el 
tiostamuto Social de la compañía 

A su cargo se encontrará la Representación J.egal, Judicial y Matrajudicial de UNISCAN 
CIA LIDA 

Mux atentamente, 

  

, A , 

NshANna Norror3 

ALICIA CRISTINA NARVAEZ GONZALEZ 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
C.C. 1714948179 

  

  

Yo, HECTOR LUIS REDROBÁN NARVA1Z, agradezco y acepto la designación que ha 
recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la 

Ey y los HFstatutos Sociales de UNISCÁN CIA LTDA , en la crudad de Quito, a los cuatro 

días del mes de junio de 2012 

   
Sr. CTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ 
C.C. 170879276-5 

UNISCAN CIA LJUDA, se conststuyó mediante Iscritura Pública, otorgada en la ciudad 
de Quito el 27 de abril de 2004, ante el Notarto Público Noveno Encargado del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de junto de 2004,
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SOCIOS DE UNISCAN CIA, LTDA. 

El día de hoy, viernes 22 de marzo del dos mil trece,'a las 15h00, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la calle Ignacio Bossano E10-115 y General Roca de esta ciudad 
de Quito, cuando son las 17h30, se reúnen en sesión la totalidad del capital social de la 

empresa UNISCAN CIA. LTDA. Actúa como Presidenta de la Junta la señora Alicia 
Cristina Narváez González; y, como Secretario, el Gerente General de la compañía, 

Ingeniero Héctor Redrobán Narváez. 

De esta manera y orden se encuentran presenten los socios: 

o Ing. HECTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ, nueve mil novecientas 

noventa y dos participaciones sociales, que representan el 99,92% del capital 
social. 

e Sra. ALICIA CRISTINA NARVAEZ GONZALEZ, con cuatro 
participaciones, que representa el 0,04% del capital social. 

. Sra. ELIZABETH ESTRADA BENAV con cuatro participaciones, 
que representa el 0,04% del capital social. ¿ 

Cada participación tiene el valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(U.S.D. 1.00). La presencia de los socios corresponde al 100% del capital social de la 
compañía como quedó ya indicado. 

La señora Cristina Narváez González, en su calidad de Presidente de la Junta, consulta a 
los presentes si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, para conocer y resolver sobre los asuntos que posteriormente se detallan, ante lo 
cual los socios expresan su voluntad por unanimidad y decisión de constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas, para conocer el siguiente punto del 
Orden del Día: 

1. Ampliación y Reforma del Objeto Social y Estatuto de la compañía. 

Los socios desde este instante se declaran y aceptan por unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal, a continuación luego de analizado y aprobado 
por unanimidad el único punto del Orden del Día, la Junta RESUELVE: PRIMERO : 
Ampliar el objeto social de la compañía agregando al ya existente las siguientes 
actividades: Importación y venta de placas y películas fotográficas impresionadas y 
reveladas, excepto películas cinematográficas, para la roducción OFFSET; 
microfilmes, diapositivas, transparencias fotográficas, os para licencias PVC. 
SEGUNDO: Reformar el Artículo Cuarto del Estatutó Social, incluyendo entre sus 
actividades lo resuelto en el primer punto de ésta Junta.- La Junta General de Socios 
autoriza al Gerente General de la Compañía para que celebre la escritura pública de 
ampliación y reforma del objeto social y reforma de Estatutos; y tramite su aprobación 
ante las autoridades y organismos pertinentes. 

  

    

Pe



  

  

Al haber terminado el estudio y tratamiento del orden del día, la Presidenta da por 
concluida la Junta y solicita unos minutos de receso a fin de darle forma escrita a 
manera de Acta, a todo lo resuelto y aprobado para que con su firma y rúbrica así lo 
ratifiquen los socios. 

De conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, los socios 
aceptan firmar el acta de Junta, bajo pena de nulidad. 

A las 19h20, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta, se 
suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la 
misma, a las 19h35 y se da lectura al presente documento, el mismo que es aprobado 
por unanimidad de la Junta presente, dando fe de lo resuelto con la firma de todos los 
asistentes. 

  ¡extra es — 
Sr ALICIA CRISTINA NARVAEZ GONZALEZ 

“7 PRESIDENTE DE LA JUNTA 
SOCIA 

   

  

. HECTOR LUIS REDROBAN NARVAEZ 

    

 



  

SOCIEDADES 
NUMEROG RUC: 1791937384001 

RAZON SOCIAL. UNISCANM CIA. LTDA 
a 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 
Q.13.003290, dictada por la Superintendencia de Compañías, 
el 02 de julio del año 2013, fueron aprobadas las escrituras 
públicas de: AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNISCAN CÍA. LTDA., celebrada 
en esta Notaría el 27 de marzo del 2013, y de 
RATIFICATORIA y ACLARATORIA DE DICHOS ACTOS 
SOCIETARIOS, celebrada en esta misma Notaría el 10 de 
junio del 2013.- Tomé nota de este particular al margen de 
las respectivas matrices.- Quito, a 08 de Julio del año 2013.- 

r 

DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADA 

   

 



Po p07 
patos 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SC... 
DIJCPTE.Q.13.003290 de fecha dos de Jufio del dos mil trece de la 
Superintendencia de Compañías, senté razón de la aprobación de la 
escritura de AMPLIACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPANIA UNISCAN CIA. LTDA., celebrada el veintisiete de Marzo del dos 
mil trece ante la Notaria Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de 
Quito, Encaraada, Doctora María Augusta Baca Serrano, así como de la 
escritura RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE DICHOS ACTOS 
SOCIETARIOS celebrada el diez de Junio del dos mil trece, ante la misma 

Notaria Vigésima Novena del Distrito Metropoltano de Guito, Encargada, 
Doctora María Augusta Baca Serrano, razón que ta senté al margen de la 
matriz de la escritura que contiene la constitución de la mencionada 
compañía celebrada el veintisiete de Abril del dos mil cuatro ante el suscrito 
Notario.- Quito, a once de Julio del dos mil trece. 

NOTARIA NOVENA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 30356 | . 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITÓ, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE     
DE REPERTORIO: 

DE 

DE 
REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

ESTATUTOS Y ACLARAFORIA DE 

25152 

2744 

LIBRO DE 

  

  

      

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Cwil 

Domicilio comparece 

1708792765 REDROBAN Quito REPRESENTANTE | Casado o 

NARVAEZ LEGAL 

HECTOR LUIS       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/03/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.003290 

FECHA RESOLUCIÓN: 02/07/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNISCAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: N 
| NO APLICA ] 
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A 

Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

ESCRITURA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE FECHA 10/06/2013 NOTARIA VIGESIMA 

NOVENA DR. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO (E).- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 1462 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JUNIO DEL 2004.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROC DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

   

  eo, 
F5 DE JULIG.DE 2013 

m2. E7 y” 
zo. a 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUÍRRE LOPEZ, '> :. > ) 
REGISTRADOR MERKÁNTIL DEL CANTÓNQUITO — . 

Es 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) 

ar ano 

DIRECC! DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ÑsE78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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